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I. Principales Resoluciones del Directorio del Banco Central de 

Honduras 
  

1.      Medidas de Política Monetaria, Crediticia y Cambiaria 
 

  

A.      Tasas de Interés  
 

Resolución No.288-6/2021 del 3 de junio de 2021.  

Establecer la tasa de interés en 17.86% para atender créditos por insuficiencias temporales de liquidez 

que soliciten los bancos y las sociedades financieras, aplicable a partir del 3 de junio de 2021. 

 

Resolución No.289-6/2021 del 3 de junio de 2021.  

Establecer la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema financiero a ser aplicada por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros como multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y 

extranjera en la catorcena y por incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del encaje legal 

requerido, a aplicarse en mayo de 2021, así:  

 

Institución 
Moneda 

Nacional 

Moneda 

Extranjera 

Bancos Comerciales 55.70% 37.87% 

Bancos de Desarrollo 25.00% 37.87% 

Sociedades Financieras 43.27% 17.23% 

 

B.      Otras Resoluciones 
 

Acuerdo No.06/2021 del 3 de junio de 2021.  

Aprobar el Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de Divisas, conforme al plan de 

modernización del marco operacional de la política cambiaria y acorde con las medidas de política 

establecidas en el Programa Monetario, dado que es necesario continuar avanzando en la estrategia de 

desarrollo del Mercado Organizado de Divisas y tomando en consideración que de acuerdo con el 

Calendario de Reducción del Requerimiento de Entrega de Divisas de los Agentes Cambiarios al Banco 

Central de Honduras, se estableció que para junio de 2021 se estaría eliminado el requerimiento de 

entrega de divisas de los agentes cambiarios a esta Institución; por lo que es necesario la eliminación y 

modificación de varios artículos del Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de 

Divisas vigentes. 

 

Resolución No.279-6/2021 del 3 de junio de 2021.  

Reformar el Numeral 3 de la Normativa Complementaria del Reglamento para el Manejo de Cuentas de 

Depósito en Moneda Extranjera, que en lo sucesivo se leerá de la forma siguiente:  
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“3. Para efectos de lo indicado en el Artículo 12 del Reglamento para el Manejo de Cuentas de Depósito 

en Moneda Extranjera, las calificaciones mínimas y límites de exposición para las inversiones en 

instrumentos financieros del exterior son las que se detallan a continuación: 
 

Límites por emisor, según calidad crediticia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo No.07/2021 del 3 de junio de 2021.  

Aprobar la Normativa Complementaria al Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de 

Divisas, a fin de facilitar su cumplimiento y aplicación, con el propósito de establecer que a partir del 14 

de junio de 2021 rija un Mercado Organizado de Divisas sin requerimiento de entrega de divisas de los 

agentes cambiarios al BCH. 

 

Resolución No.318-6/2021 del 25 de junio de 2021.  

Establecer los saldos y límites transaccionales mensuales por tipo de cliente de las instituciones no 

bancarias que brindan servicios de pago utilizando dinero electrónico, de acuerdo con el detalle 

siguiente: 

 

1.1.  Usuarios: 

1.1.1.  El saldo máximo que deberá registrar la billetera electrónica será de L15,000.00. En ningún 

momento dicha billetera podrá tener un saldo mayor al señalado. 
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1.1.2. Se permitirá un total de movimientos transaccionales en créditos o débitos acumulados en el 

mes por un monto máximo de L30,000.00. 

1.1.3. Se establece un máximo de 100 transacciones al mes, observando lo establecido en los 

numerales anteriores. 

 

1.2. Empresas Afiliadas: 

Sin límite en el saldo y en el número de transacciones acumulables en el mes; no obstante, las 

instituciones no bancarias que brindan servicios de pago utilizando dinero electrónico deberán 

realizar la debida diligencia, el monitoreo y seguimiento oportuno de las operaciones que realicen 

estas empresas, debiendo reportar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros sus operaciones, de 

acuerdo con las disposiciones que emita dicha institución. 

 

Acceso a las principales resoluciones del Directorio del BCH, emitidas en junio de 2021 

 

II. Legislación Económica, Fiscal y Financiera Seleccionada 
 

1.      Decretos, Acuerdos y Resoluciones 
   

A.      Leyes y Reglamentos 
 

La Gaceta No.35,636 del 23 de junio de 2021. 

Acuerdo Ejecutivo No.001-2021 del 1 de julio de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó fijar el Ajuste al Salario Mínimo, que entrará en 

vigencia a partir del 1 de julio del 2021, de conformidad a los porcentajes descritos en el cuadro 

siguiente: 

 

Tamaño de empresas por número de 

trabajadores 

Año 

2021 

De 1 a 10 Trabajadores 4.01% 

De 11 a 50 Trabajadores 4.01% 

De 51 a 150 Trabajadores 5.00% 

De 151 Trabajadores en Adelante 8.00% 

 

Asimismo, la tabla de salario mínimo que regirá en todo el país de conformidad a las actividades 

económicas, extracto de trabajadores y montos descritos será la del cuadro siguiente: 

 

https://www.bch.hn/marco-legal/resoluciones-del-directorio
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B.    Suscripción de Contratos, Acuerdos y Convenios 
 

La Gaceta No.35,617 del 3 de junio de 2021.  

Acuerdo Ejecutivo No.312-2021 del 25 de mayo de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para que en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras pueda 

suscribir con el Banco Mundial (BM) un Acuerdo de Financiamiento hasta por US$45,000,000.00 para la 

ejecución del “Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana”. 

 

La Gaceta No.35,617 del 3 de junio de 2021. 

Acuerdo Ejecutivo No.313-2021 del 25 de mayo de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para que en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, pueda 

suscribir un Acuerdo de Financiamiento con el BM, hasta por US$20,000,000.00 para financiar la 

ejecución del “Financiamiento Adicional al Proyecto de Respuesta a Emergencias Honduras COVID-19”. 

 

La Gaceta No.35,617 del 3 de junio de 2021.  

Acuerdo Ejecutivo No.324-2021 del 28 de mayo de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para que en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras pueda 

suscribir con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) un Contrato de Préstamo hasta 

por US$36,000,000.00 para la ejecución del “Proyecto de Ampliación del Sistema de Abastecimiento de 

Agua Potable en la Ciudad de Gracias, Departamento de Lempira”. 

 

La Gaceta No.35,618 del 4 de junio de 2021.  

Decreto No.31-2021 del 24 de mayo de 2021. 

El Congreso Nacional decretó aprobar el Contrato de Préstamo No.2271 suscrito el 13 de mayo de 2021 

entre el BCIE en su condición de prestamista y el Gobierno de la República de Honduras en su condición 

de prestatario, del financiamiento hasta por USD35,000,000.00, destinados a financiar la ejecución del 

“Programa Apoyo para la Implementación del Plan Nacional de Introducción de la Vacuna contra La 

Covid-19 en Honduras”. 

 

La Gaceta No.35,623 del 9 de junio de 2021. 

Acuerdo Ejecutivo No.314-2021 del 1 de junio de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para que en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, pueda 

suscribir un Convenio de Financiación con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, hasta por 

US$16,330,000.00 y un Convenio de Financiación con el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional, 

hasta por US$20,000,000.00, ambos para la ejecución del “Proyecto de Inclusión Económica y Social de 

Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras (PROINORTE)”. 
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La Gaceta No.35,642 del 29 de junio de 2021.  

Acuerdo Ejecutivo No.345-2021 del 14 de junio de 2021. 

El Presidente Constitucional de la República acordó autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas para que suscriba un Contrato de Préstamo con el BCIE hasta por US$9,459,622.95 para la 

ejecución del “Proyecto de Modernización del Documento de Identificación en Honduras (Identifícate) 

Tramo C.” 

 

 


